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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION 

 

OBJETO DEL CONTRATO: PASU 59/2020 ADQUISICIÓN DE REACTIVO PARA EL CRIBADO DE 

DETERMINACIONES DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABOLICAS (PRUEBA DEL TALÓN) 

DESTINADO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO, INTEGRANTE DE LA PLATAFORMA 

LOGÍSTICA SANITARIA DE SEVILLA. 
 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA incluido): 28.575,36 € 

TIPO I.V.A.: 21% 

PROCEDIMIENTO: Asistencia sanitaria urgente V.E. <30.000 

EXPEDIENTE: PASU 59/2020 

C.C.A.: +6.+6TY23 
 

D. Manuel Molina Muñoz, Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, como 

Órgano de Contratación al que está adscrita la Plataforma de Logística Sanitaria de Sevilla, del 

Servicio Andaluz de Salud, en virtud de la delegación expresa otorgada por la Dirección 

Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de abril de 2013, publicada 

en el BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2013, modificada por Resolución de 26 de enero de 2015, 

publicada en el BOJA nº 22 de 3 de febrero de 2015, en uso de sus atribuciones y en base a los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que de conformidad con la del Coordinador de Gestión y Evaluación de la Dirección 

General de Asistencia Sanitaria, es necesario realizar la adquisición de 6 Kits (5.760 

determinaciones) para el Cribado de enfermedades endocrino-metabólicas (Prueba 

del Talón), para las determinaciones de errores congénitos del metabolismo, que se 

inscriben en Andalucía en el Programa de Detección Precoz de Metabolopatías 

Congénitas (actividad de salud pública de carácter poblacional) con destino al 

Hospital Universitario Virgen del Rocío, integrante de la Plataforma Logística Sanitaria de 

Sevilla. 

 

2. Que el suministro de dicho equipo, se realizará mediante el procedimiento establecido 

en el artículo 131 apartado 4, de la LCSP, para la prestación de asistencia sanitaria en 

supuestos de urgencia y al ser su valor estimado inferior a 30.000,00 Euros, (Treinta mil 

euros). 

 

3. Que la urgencia de dicho suministro se justifica mediante Memoria Justificativa del 

Coordinador de Gestión y Evaluación de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, 

en la cual se hace constar que es necesaria  la adquisición urgente adquisición de 6 Kits 

(5.760 determinaciones) para el Programa de Detección Precoz de Metabolopatías 

Congénitas (actividad de salud pública de carácter poblacional) con destino al 

Hospital Universitario Virgen del Rocío. 

 

4. El importe a satisfacer por la prestación objeto de la presente Resolución, adquisición de 

6 Kits (5.760 determinaciones) para el Cribado de enfermedades endocrino-metabólicas 

(Prueba del Talón), para las determinaciones de errores congénitos del metabolismo, 

que se inscriben en Andalucía en el Programa de Detección Precoz de Metabolopatías 

Congénitas (actividad de salud pública de carácter poblacional) con destino al 
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Hospital Universitario Virgen del Rocío es de 23.616,00 €  (VEINTITRES MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS EUROS) (IVA excluido) y 28.575,36 € (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SEIS  CÉNTIMOS) IVA incluido. 

 

5. Siendo el suministro del mismo a realizar por la empresa  TEKNOKROMA ANALITICA, S.A., 

la cual, según consulta efectuada y vista de su propuesta, es adecuada y suficiente 

para la realización de la prestación. 

 

6. El plazo de ejecución del contrato es de: 1 mes 

 

RESUELVO 

 

1. Adjudicar el expediente arriba referenciado al licitador que a continuación se 

relaciona:  

 

 
 

 

 

 

LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DEL ROCIO. 
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